
  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2018-00296-00 

Armenia, Quindío, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Para los fines legales pertinentes, se pone en conocimiento de las partes, la 

comunicación proveniente del Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia 

(Archivo 001). 

 

De igual manera se ordena oficiar a dicho despacho judicial, indicando que el 

presente proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación desde el 

20 de mayo de 2019, ordenándose el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el asunto (pág. 29 del cuaderno principal). Por el Centro de Servicios, 

líbrese la comunicación respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

(Estado 049 del 31 de marzo de 2023) 

 
LMGR. 
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